
BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL
Núm. 131 Martes 14 de julio de 2009 Pág. 25399

cv
e:

 B
O

R
M

E-
C

-2
00

9-
23

75
1

SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
DECLARACIONES DE INSOLVENCIA

23751 JAVISANZ TRESCASAS, SOCIEDAD LIMITADA

Doña Ángeles Bermúdez Méndez, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social
número 1 de Segovia,

Hago saber: Que el procedimiento de Ejecución número 27/09 y acumulado 28/
09. seguido en este Juzgado de lo Social a instancia de Virginia Nieto Martín y
Ángel Luis Largo Molinera contra "Javisanz Trescasas, Sociedad Limitada" sobre
cantidades se ha dictado con fecha uno de julio del dos mil nueve, Auto en el que
se decretaba la insolvencia de la ejecutada por importe de 10.347,94 euros,
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y, de conformidad con el artículo 274-5.º de la Ley de Procedimiento Laboral
expido el presente para su inserción en el "Boletín Oficial del Registro Mercantil".

Segovia, 1 de julio de 2009.- Ángeles Bermúdez Méndez, Secretario Judicial.
ID: A090052481-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL D.L.: M-5188/1990 - ISSN: 0214-9958


		2009-07-13T20:34:23+0200




